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méritos excepcionales, cuya apreciación deberá ser estimada con 
la máxima exigencia. Dichos premios darán derecho a la expe­
dición gratuita del títuío académico correspondiente, excepto el 
timbre del Estado.

La concesión se hará entre los que hayan obtenido la nota 
de sobresaliente y tengan el mejor expediente.

e) Actas: Terminados los ejercicios el Tribunal celebará una 
última sesión para la calificación final y redactar el acta gene­
ral, que será firmada por todos sus miembros, y en la que úni­
camente figurará la calificación definitiva.

El acta mencionada será archivada en la Secretaría del Cen­
tro oficial, juntamente con todos los ejercicios escritos realizados 
por los alumnos én las diversas pruebas* remitiéndose uha copia 
de aquélla a la Dirección General (Sección de Formación Pro­
fesional) y, en su caso, al Centro reconocido.

5.a Expedición del Título

Obtenida la aprobación de la prueba final, él alumno podrá 
solicitar y obtener el Título de Oficial Industrial, que a tal 
efecto expedirá la Dirección General de Enseñanza Profesional, 
en nombre dél Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 6 de agosto de 1060 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de septiembre). Dicho Titulo surtirá los efec­
tos académicos reconocidos para el Grado de Aprendizaje, tanto 
por lo que se refiere a poder cursar los estudios del Grado de 
Maestría como para su convalidación por otros de grado medio 
en la forma que reglamentariamente se determina.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 26 de abril dé 1966.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Previ­
sión por la que se aprueba la cancelación y archivo 
de la Entidad «Mutualidad de Previsión de Produc­
tores de CO-VI-BE», con domicilio en Almansa (Al­
bacete)

Visto el expediente de «Mutualidad de Previsión de Pro­
ductores de CO-Vl-BE», domiciliada en Almansa (Alicante);

Resultando que la referida Entidad solicitó su inscripción 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social, figu­
rando ett el mismo con el número reseñado al margen;

Resultando qué eh el expediente consta que no ha cumpli­
mentado los preceptos iegales qué estaba obligada a observar, 
pese a los reiterados requerimientos dé esta Dirección Ge­
neral;

Considerando que es de la competencia de este Centro Di­
rectivo adoptar la resolución procedente, de acuerdo con el 
artículo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1941, de Monte­
píos y Mutualidades;

Considerando que conforme al articulo 99 de la Ley de 17 de 
julio de 1958 de Procedimiento Administrativo, por el trans­
curso de tres meses se produce la caducidad de la instancia 
con él archivo de las actuaciones, por Causa imputable al inte­
resado, por ló que a ténóí- del articuló 24 del Reglamento de 
26 de mayo dé 1943 de Mutualidades y disposiciones aplicables, 
procede investigar si en este caso se cumplieron las normas 
establecidas para su liquidación;

Vistos los artículos 43, 93 y concordantes de la Ley de Pro­
cedimiento citada y demás disposiciones de general aplicación;

Esta Dirección General estima qué procede acordar la can­
celación y archivo definitivo con su baja en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social de «Mutualidad de Previsión 
de Productores de CO-VI-VE», domiciliada en Almansa (Al­
bacete).

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V S.
Madrid, 12 de abril de 1966.—El Director general, por de­

legación, Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente dé lá Federación de Montepíos y Mutualidades

de Levante. Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ­
sión por la que se aprueban los[ nuevos Estatutos 
y Reglaniento dé la Entidad «Mutualidad de Pre­
visión Social Juan Antón», domiciliada en Él Ma­
droño (Sevilla).

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutualidad 
de Previsión Social Juan Antón», introduce sus Estatutos y 
Reglamento.

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General, de fecha 12 de julio de 1957* fueron aprobados los Es­
tatutos y Reglamento de dicha Entidad e inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.403;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 

l oponen a lo dispuesto éh lá Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido, 
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro­
bación de los nuevos Estatutos y Reglamento de la Entidad 
denominada «Mutualidad de Previsión Social Juan Antón», con 
domicilio en El Madroño (Sevilla), que continuará inscrita en 

: el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
número 2.403 que ya tenía asignado.

Lo que digo a V. L. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de abril de 1966.—El Director general, por dele­

gación. Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Mutualidad de Previsión Social Juan 

Antón, El Madroño (Sevilla).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se hace publico que queda 
suspendido el derecho de petición de permisos de 
investigación y concesiones de explotación de deter­
minadas sustancias minerales en la zona que se 
indica.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de 
Minas, se hace público que queda suspendido el derecho de peti­
ción de permisos dé investigación y concesiones dé explotación 
de toda clase de sustancias minerales, excluidos los hidrocar­
buros fluidos, rocas bituminosas, carbón, y mineráles radiactivos, 
en la zona que a continuación sé designa dé la provincia de 
Córdoba, correspondiente al propio Distrito Minero, a partir del 
día siguiente de la publicación del presente anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado»;

El punto inicial o de paí-tida del perímetro será él dé inter­
sección del límite entré las provincias dé Jaén y Córdoba con el 
eje de la carretera de Andújar a Villanueva del Duque.

Desde dicho punto el perímetro quedará definido por las si­
guientes líneas: . .

De lá mencionada intersección hasta el mojón kilométrico nú­
mero 31 (treinta y uno) dél ferrocarril de Peñarróya a Puerto- 
llano (en línea réctá).

Desde el mojón número 31 (treinta y uno) del ferrocarril de 
Peñarroya a Puertollano hasta la torre de la Iglesia parroquial 
de Valsequillo.

Desde la torre dé la Iglesia parroquial de Valsequillo hasta el 
punto dé unión de los términos municipales de los Blázquez y 
Fuenteovejuna con el límite de las provincias de Córdoba y Ba­
dajoz, continuando lá líhea perimetraí por el límite de las pro­
vincias de Córdoba-Badajoz, Córdoba-Ciudad Real y Córdoba- 
Jaén, hasta cerrar en el punto inicial del perímetro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 16 de abril de 1966 por la que se aprue­
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Tiedra, provincia de 
Valladolid.

Hmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias en el término municipal de Tiedra, pro­
vincia de Valladolid, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al público, siendo, favorables to­
dos los informes emitidos en relación con lá misma y cumpli­
dos todos los requisitos legales de tramitación;

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Ju­
rídica del Departamento informó en el sentido de ser proce­
dente su aprobación en la forma propuesta pór la Dirección 
General de Ganadería;

Vistos loé artículo 1.® al 3.°* 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 4a Ley de Concen­
tración Parcelaria de 8 de noviembre dé 1962, la Orden comu-
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nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti­
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc­
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Tiedra, provincia de Valladoüd, por la 
que se declara existen las siguientes:

Cañada Real Coruñesa.—Anchura, 75,22 metros.
Cañada Marrubiel—Anchura, 75,22 metros, excepto en el 

tramo que va sobre la línea divisoria con el término de Mota 
del Marqués, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

Vereda del Camino Real de Toro.
Vereda de Vegalén.
Vereda de Valdesiertes.
Vereda de Villalbarba.
Estas cuatro veredas tienen una anchura de 20,89 metros.
Colada de Montanillas.—Anchura, cinco metros.
Abrevaderos de Antagueras y Coberteras.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al Contencioso-Administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1966.—P. D., F. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de abril de 1966 por la que se declara 
comprendida en Sector Industrial Agrario de Inte­
rés Preferente la ampliación y mejora del centro de 
esterilización de leche «Industrias Lácpur», sito en 
Riells de Montseny (Gerona), propiedad de don 
Juan Campeny Iglesias.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por don Juan 
Campeny Iglesias para ampliar su centro de esterilización de 
leche «Industrias Lácpur», sito en Riells de Montseny (Gerona, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2806/1964, 
de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Prefe­
rente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des­
arrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar a la ampliación y mejora del centro de esteri­
lización de leche «Industrias Lácpur», sito en Riells de Montseny 
(Gerona) y propiedad de don Juan Campeny Iglesias, com­
prendida en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente 
e), «Higienización y esterilización de la leche y fabricación de 
producios lácteos», del artículo primero del Decreto 2856/1964, 
de 11 de septiembre, por reunir las condiciones exigidas en 
el mismo.

2. Otorgar los beneficios del grupo A de los señalados en 
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción 
de la libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
la expropiación forzosa y la reducción durante el primer quin­
quenio del 50 por 100 del Impuesto sobre las rentas del capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que concierten con Or­
ganismos internacionales o con Bancos o Instituciones finan­
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas, por no haber sido soli­
citados.

3. Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la tota­
lidad de la actividad industrial que se propone.

4. Señalar un plazo de tres meses, contado a partir de la 
fecha de aceptación de la presente resolución, para que la 
Empresa justifique ante este Ministerio que dispone de un ca­
pital propio suficiente para cubrir como mínimo la tercera parte 
de la inversión real necesaria.

5. Conceder el mismo plazo señalado en el punto anterior 
para la iniciación de las obras de ampliación, que se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base para la resolución del pre­
sente expediente y que deberán estar terminadas antes del 
31 de diciembre del presente año.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Bmo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade­
ría por la que se convoca un cursillo de Especialistas 
en Inseminación Artificial Ganadera, a celebrar en 
Huesca, con arreglo a las bases que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 12 de enero del corriente año («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de igual mes), se convoca por medio de la presente un 
cursillo entre Veterinarios para la obtención del certificado de 
Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera, con arreglo 
a las siguientes bases:

1. a El cursillo se realizará en Huesca, dando comienzo el 
día 10 del próximo mes de junio, y tendrá un duración de, 
treinta días.

2. a Los Veterinarios que deseen asistir al mismo presentarán 
sus instancias en el Colegio Oficial de Veterinarios de Huesca, 
durante el plazo de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Bo­
letín Oficial del Estado». Con las instancias podrán los intere­
sados adjuntar cuantos méritos consideren oportunos, y a la vis­
ta de los mismos, se designará un número máximo de treinta 
entre los solicitantes para asistir al cursillo A los admitidos se 
les citará personalmente y se les dará a conocer la hora y lugar 
del comienzo del mismo.

3. a Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de 200 pe­
setas en concepto de matrícula y expedición de certificados, pu­
diendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterinarios o 
de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda económica 
en concepto de beca para atender a ios gastos de desplazamien­
to, matrícula y estancia en Huesca, a cuyo efecto quedan auto­
rizados los mencionados Organismos para concederla si sus con­
signaciones presupuestarias lo permiten

4. a Al final del cursillo se constituirá un Tribunal nombrado 
al efecto por esta Dirección General, que tendrá a su cargo el 
examen de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que esti­
me oportunas. A los señores Veterinarios aue se consideren aptos 
en el examen se les expedirá el correspondiente certificado que 
les acredite como Especialistas en Inseminación Artificial Gar 
nadera.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1966.—El Director general, R. Díaz 

Mon tilla.
Sr. Secretario general de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Gana­
dería por la que se convoca un cursillo de Especia­
listas en Inseminación Artificial Ganadera, a cele­
brar en Lérida, con arreglo a las bases que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
12 de enero del corriente año («Boletín Oficial del Estado» de 20 
de igual mes), se convoca por la presente un cursillo entre 
Veterinarios, para la obtención del certificado de Especialistas en 
Inseminación Artificial Ganadera, con arreglo a las siguientes 
bases:

1. a El cursillo se realizará en Lérida, en el Centro Primario 
de Inseminación Artificial Ganadera de la misma ciudad, dando 
comienzo el día 15 de junio próximo y tendrá una duración de 
treinta días.

2. a Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mismo pre­
sentarán sus instancias en el Colegio Oficial de Veterinarios de 
Lérida, durante el plazo de veinte días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado». Con las instancias podrán los 
interesados adjuntar cuantos méritos consideren oportunos, y a 
la vista de los mismos, se designará un número máximo de 
treinta, entre los solicitantes, para asistir al cursillo. A los ad­
mitidos se les citará personalmente y se les dará a conocer la 
hora y lugar del comienzo del mismo.

3. a Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de 200 pe­
setas en concepto de matrícula y expedición de certificados, pu­
diendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterinarios o 
de los Colegios Provinciales a que pertenezcan, ayuda económica 
en concepto de beca para atender a los gastos de desplaza­
miento, matrícula y estancia en Lérida, a cuyo efecto quedan 
autorizados los mencionados Organismos para concederla, si sus 
consignaciones presupuestarias lo permiten.

4. a Al final del cursillo se constituirá un Tribunal nombrado 
por esta Dirección General, que tendrá a su cargo el examen 
de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que estime opor­
tunas. A los señores Veterinarios que se consideren aptos en el 
examen, obtendrán el correspondiente certificado que les acre­
dite como Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1966.—El Director general, R Díaz 

Montilla.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.


